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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN 

CIVIL, ASÍ COMO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS 

DE LOS USUARIOS DE LAS AEROLÍNEAS COMERCIALES. 

 

El que suscribe, Armando Reyes Ledesma, Diputado Federal de la 

LXV Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, a nombre propio 

y en representación del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta H. Soberanía la siguiente:  

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 

1, 2, 3, 4, 7 Bis, 15, 39, 42 y 47 Bis; todos de la Ley de Aviación Civil; y 

el artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia 

de protección de los derechos de los usuarios de las aerolíneas 

comerciales, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El servicio de transporte aéreo es indispensable hoy en día para muchas 

personas que viajan a grandes distancias, ya sea por trabajo, para hacer 

turismo en nuestro país o para visitar a familiares cercanos; a pesar de 

ser uno de los servicios con mayor número de legislaciones y 

regulaciones a nivel mundial, en México aún hay un gran margen de 

vacíos legales para la prestación de este servicio, lo cual las aerolíneas 

aprovechan para incrementar los precios de insumos y tarifas de 
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manera dolosa y ventajosa perjudicando a los usuarios de dicho 

servicio. 

 

Al ser situaciones tan cotidianas y que en cierto punto parecen aisladas 

entre los usuarios, no se toma en cuenta que con este tipo de acciones 

las aerolíneas están violando derechos subjetivos de los consumidores 

y lo hacen dolosamente. 

 

Si bien la legislación nacional ha permitido a las aerolíneas fijar tarifas 

para la prestación del servicio de transporte aéreo, ellas han abusado 

reiteradamente del denominado “principio de libertad tarifaria” lo que ha 

devenido en situaciones desagradables para los usuarios, disgustos, 

retrasos en vuelos y por supuesto gastos n o contemplados para los 

mismos. 

 

Es así como a través de datos presentados por la Agencia Federal de 

Aviación Civil a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes,  se presenta la información sobre el volumen de llegada de 

pasajeros en vuelos nacionales que son transportados por las diferentes 

aerolíneas que operan en nuestro país. 
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Podemos ver que Volaris específicamente cuenta con un rango de 12, 

778, 102 pasajeros que utilizan dicho servicio, aunado a esto se 

presenta una tabla donde el costo por equipaje equivale a una media de 

$600.00 pesos (cabe mencionar que dicha información no está 

explicada de manera detallada al público en general y es complicado 

obtenerla en la propia página de la aerolínea) 

 

Para lo cual a través de un cálculo aproximado de $ 7,666,861,200.00 

pesos de ganancia para la aerolínea, eso sin contar los servicios 

adicionales que cobran como son “la atención personal” en el vuelo y 

en el aeropuerto con un costo de $30.00 pesos cada uno cuando esa 

atención es una obligación de la aerolínea con el usuario. 

                                                           
1 IMAGEN E INFORMACION TOMADA DE: 
https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/FlujoPorAerolinea.aspx 



4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

Los legisladores del Partido del Trabajo tenemos en claro que este tipo 

de abusos no pueden continuar, de manera directa se está violando la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por medio del 

principio de la No Discriminación y el Derecho a la Seguridad 

Jurídica de los pasajeros y/o usuarios de este servicio. 

 

A diario pueden observarse en redes sociales cientos de quejas y 

comentarios negativos de los ciudadanos respecto de los cobros 

excesivos por parte de las diferentes aerolíneas que operan en el 

territorio nacional, no obstante cuando ellos intentan preguntar o aclarar 

sus inconformidades por los altos costos son ignorados por el personal 

quienes responden con una actitud déspota y muchas veces 

                                                           
2 IMAGEN TOMADA DE LA PAGINA WEB DE VOLARIS: 
https://cms.volaris.com/globalassets/pdfs/esp/ancillariesandfees.es.pdf 
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discriminatoria hacia los usuarios, en casos excesivos utilizan policías o 

incluso a la guardia nacional para amedrentar a los pasajeros. 

 

Como se mencionaba anteriormente este tipo de actos solo denota que 

tenemos un deber con los mexicanos en cuidar su economía evitando 

que paguen mucho más por este servicio el cual no debe verse como 

un lujo si no como lo que es, una necesidad. 

 

Asimismo, ya ha sido calificado como ilegal el cobro de las aerolíneas 

por pasaje de mano en tarifas básicas, lo anterior por parte de La 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) y también por el 

máximo tribunal en materia judicial del país la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación quien ya ha emitido jurisprudencias al respecto que ya se 

han dado a conocer: 
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Al mismo tiempo y en palabras del titular de la Procuraduría Federal del 

Consumidor Francisco Ricardo Sheffield Padilla, se menciona lo 

siguiente: 

 

“Es algo que estamos peleando en este momento, porque de 

manera ilegal las líneas aéreas dicen que la tarifa básica no 

incluye equipaje de mano, contrario a lo que señala 

específicamente la ley”, 3 

 

Estamos de acuerdo completamente con el titular de la Procuraduría 

Federal del Consumidor (PROFECO) ya que al ser el boleto el 

documento que contiene el contrato realizado entre el concesionario o 

permisionario y el pasajero para efectuar el servicio de transporte, como 

lo especifica la Ley de Aviación Civil, al momento de adquirirlo ambas 

partes aceptan los derechos y obligaciones establecidos por dicho 

contrato, no obstante las aerolíneas se valen de la falta de aplicación de 

las disposiciones legales para retrasar vuelos, cobrar precios excesivos 

por tarifas engañosas, etc. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto cumpliendo mi deber de 

legislador y velando por el bienestar de los mexicanos que son usuarios 

de este servicio y merecen una mejor calidad y atención en el servicio 

presento ante esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente: 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos 

artículos de la Ley de Aviación Civil, así como de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, en materia de protección a los usuarios 

                                                           
3 GOLPE A AEROLÍNEAS EN MÉXICO AL PROHIBIR COBRO POR MALETA DE MANO; S/A REPORTUR.MX 
R. R. | México | 15 de octubre de 2021, consultado en fecha 17 de noviembre de 2021 en: 
https://www.reportur.com/aerolineas/2021/10/15/golpe-aerolineas-mexico-al-prohibir-cobro-pasaje-
mano/ 
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de las aerolíneas comerciales, mismo que a continuación se 

presenta cuadro comparativo para su mayor claridad: 

 

Ley de Aviación Civil 

Texto Vigente Propuesta de Reforma 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y tiene por objeto regular la 

explotación, el uso o aprovechamiento 

del espacio aéreo situado sobre el 

territorio nacional, respecto de la 

prestación y desarrollo de los servicios de 

transporte aéreo civil y de Estado.  

 

 

El espacio aéreo […] 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y de interés social, y tiene por 

objeto regular la explotación, el uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, 

respecto de la prestación y desarrollo de 

los servicios de transporte aéreo civil y de 

Estado.  

 

El espacio aéreo […] 

 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por: 

 

I al XIX. [...] 

 

XX. Manual de Publicación de 

Información Aeronáutica: Medio de 

difusión de información en materia 

aeronáutica;  

 

XXI. Pasajero: Persona que se traslada a 

través del servicio de transporte aéreo. 

Tendrá esta calidad, desde el momento 

en que realiza el contrato con el 

concesionario o permisionario, hasta que 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por: 

 

I al XIX. [...] 

 

XX. Ley. Ley de Aviación Civil. 

 

 

 

 

XXI. Manual de Publicación de 

Información Aeronáutica: Medio de 

difusión de información en materia 

aeronáutica;  
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se cumpla el objeto del mismo;  

 

XXII. Procuraduría: Procuraduría Federal 

del Consumidor; 

 

 

 

 

 

XXIII. Programa Estatal de Seguridad 

Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a 

mejorar la Seguridad operacional;  

 

XXIV. Proveedores de servicio: Entre 

otros, los concesionarios y 

permisionarios del transporte aéreo de 

servicio al público y los concesionarios y 

permisionarios aeroportuarios, el 

organismo descentralizado Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, el órgano 

administrativo desconcentrado Servicios 

a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano, los permisionarios de talleres 

aeronáuticos, las organizaciones 

responsables del diseño de tipo y las 

responsables de la fabricación de 

aeronaves, los prestadores de servicios 

de tránsito aéreo, los centros de 

formación, capacitación y adiestramiento 

y los operadores aéreos de aeronaves de 

Estado distintas de las militares;  

 

XXV. Ruta: Conexión de puntos en el 

territorio nacional o entre un punto en 

 

 

XXII. Pasajero: Persona que se traslada 

a través del servicio de transporte aéreo. 

Tendrá esta calidad, desde el momento 

en que realiza el contrato con el 

concesionario o permisionario, hasta que 

se cumpla el objeto del mismo;  

 

XXIII. Procuraduría: Procuraduría 

Federal del Consumidor; 

 

 

 

XXIV. Programa Estatal de Seguridad 

Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a 

mejorar la Seguridad operacional;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXV. Reglamento. Reglamento de la 

Ley de Aviación Civil. 
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territorio mexicano con destino a otro 

punto en el extranjero y viceversa que 

requieren autorización de la Secretaría; 

 

XXVI. Secretaría: Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII. Seguridad operacional: Estado en 

el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la 

operación de las aeronaves, o que 

apoyan directamente dicha operación, se 

reducen y controlan a un nivel aceptable; 

 

XXVIII. Servicio al público de transporte 

aéreo: El que se ofrece de manera 

general y que, en términos de la presente 

Ley, incluye el servicio público sujeto a 

 

 

 

 

XXVI. Proveedores de servicio: Entre 

otros, los concesionarios y 

permisionarios del transporte aéreo de 

servicio al público y los concesionarios y 

permisionarios aeroportuarios, el 

organismo descentralizado Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, el órgano 

administrativo desconcentrado Servicios 

a la Navegación en el Espacio Aéreo 

Mexicano, los permisionarios de talleres 

aeronáuticos, las organizaciones 

responsables del diseño de tipo y las 

responsables de la fabricación de 

aeronaves, los prestadores de servicios 

de tránsito aéreo, los centros de 

formación, capacitación y adiestramiento 

y los operadores aéreos de aeronaves de 

Estado distintas de las militares;  

 

 

XXVII. Ruta: Conexión de puntos en el 

territorio nacional o entre un punto en 

territorio mexicano con destino a otro 

punto en el extranjero y viceversa que 

requieren autorización de la Secretaría; 

 

 

XXVIII. Secretaría: Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; 
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concesión, así como otros servicios 

sujetos a permiso;  

 

XXIX. Servicio de transporte aéreo 

nacional: El que se presta entre dos o 

más puntos dentro del territorio nacional;  

 

 

 

 

XXX. Servicio de transporte aéreo no 

regular: El que no está sujeto a rutas, 

itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser 

nacional o internacional y de conformidad 

con lo establecido por esta Ley;  

 

 

XXXI. Servicio de transporte aéreo 

regular: El que está sujeto a itinerarios, 

frecuencias de vuelos y horarios, podrá 

ser nacional o internacional y de 

conformidad con lo establecido por esta 

Ley;  

 

XXXII. Sistema de Aeronave Piloteada a 

Distancia: Aeronave piloteada a 

distancia, su estación o estaciones 

conexas de pilotaje a distancia, los 

enlaces requeridos de mando y control y 

cualquier otro componente;  

 

XXXIII. Sistema de gestión de la 

seguridad operacional: Enfoque 

sistemático para la gestión de la 

Seguridad operacional que incluye las 

 

 

 

XXIX. Seguridad operacional: Estado en 

el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la 

operación de las aeronaves, o que 

apoyan directamente dicha operación, se 

reducen y controlan a un nivel aceptable; 

 

XXX. Servicio al público de transporte 

aéreo: El que se ofrece de manera 

general y que, en términos de la presente 

Ley, incluye el servicio público sujeto a 

concesión, así como otros servicios 

sujetos a permiso;  

 

XXXI. Servicio de transporte aéreo 

nacional: El que se presta entre dos o 

más puntos dentro del territorio nacional;  

 

 

 

 

XXXII. Servicio de transporte aéreo no 

regular: El que no está sujeto a rutas, 

itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser 

nacional o internacional y de conformidad 

con lo establecido por esta Ley;  

 

 

XXXIII. Servicio de transporte aéreo 

regular: El que está sujeto a itinerarios, 

frecuencias de vuelos y horarios, podrá 

ser nacional o internacional y de 
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estructuras orgánicas, la obligación de 

rendición de cuentas, las 

responsabilidades, las políticas y 

procedimientos necesarios, y  

 

XXXIV. Tratados: Los definidos como 

tales en la fracción I del artículo 2 de la 

Ley sobre la Celebración de Tratados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de la presente [..] 

 

conformidad con lo establecido por esta 

Ley;  

 

 

 

XXXIV. Sistema de Aeronave Piloteada a 

Distancia: Aeronave piloteada a 

distancia, su estación o estaciones 

conexas de pilotaje a distancia, los 

enlaces requeridos de mando y control y 

cualquier otro componente;  

 

XXXV. Sistema de gestión de la 

seguridad operacional: Enfoque 

sistemático para la gestión de la 

Seguridad operacional que incluye las 

estructuras orgánicas, la obligación de 

rendición de cuentas, las 

responsabilidades, las políticas y 

procedimientos necesarios, y  

 

XXXVI. Tratados: Los definidos como 

tales en la fracción I del artículo 2 de la 

Ley sobre la Celebración de Tratados.  

 

Para efectos de la presente […] 

 

 

Artículo 3. La explotación, uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, es de 

jurisdicción federal.  

 

Corresponderá a los […] 

 

 

Artículo 3. La explotación, uso o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, es de 

jurisdicción federal.  

 

Corresponderá a los […]  
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Los hechos ocurridos [..] 

 

Son aplicables a […] 

Asimismo, la Procuraduría conocerá 

de las controversias, quejas e 

inconformidades que los pasajeros 

presenten contra las aerolíneas y 

actuará dentro del marco de sus 

respectivas atribuciones. 

 

Los hechos ocurridos [..] 

 

Son aplicables a […] 

 

 

 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de 

los servicios de transporte aéreo civil y la 

navegación civil en el espacio aéreo 

sobre territorio nacional se rige por lo 

previsto en esta Ley, por los tratados y, a 

falta de disposición expresa, se aplicará: 

 

I a IV […] 

 

 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de 

los servicios de transporte aéreo civil y la 

navegación civil en el espacio aéreo 

sobre territorio nacional se rige por lo 

previsto en esta Ley, por los tratados y, a 

falta de disposición expresa, se aplicará: 

 

I a IV […] 

 

V. Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

 

 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de 

aeropuerto deberán ser mexicanos por 

nacimiento que no adquieran otra 

nacionalidad, y en el ejercicio de sus 

atribuciones dependerán funcional y 

operativamente de la Agencia Federal de 

Aviación Civil, a través de los 

comandantes regionales.  

 

 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de 

aeropuerto deberán ser mexicanos por 

nacimiento que no adquieran otra 

nacionalidad, y en el ejercicio de sus 

atribuciones dependerán funcional y 

operativamente de la Agencia Federal de 

Aviación Civil, a través de los 

comandantes regionales.  
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Los comandantes de aeropuerto tendrán 

las atribuciones que a continuación se 

mencionan, las cuales ejercerán en las 

demarcaciones geográficas que 

expresamente les sean determinadas por 

la propia Agencia Federal de Aviación 

Civil: 

 

I a III. [...] 

 

IV.- Verificar el cumplimiento de las 

condiciones de seguridad y eficiencia en 

los servicios de transporte aéreo; 

 

 

 

 

 

V a VI […] 

 

VII. Levantar actas administrativas por 

violaciones a lo previsto en esta Ley, sus 

reglamentos y normas oficiales 

mexicanas; actuar como auxiliar del 

ministerio público; cumplimentar las 

resoluciones judiciales y coordinar sus 

actividades con las demás autoridades 

que ejerzan funciones en los aeropuertos; 

y 

 

 

 

 

 

 

Los comandantes de aeropuerto tendrán 

las atribuciones que a continuación se 

mencionan, las cuales ejercerán en las 

demarcaciones geográficas que 

expresamente les sean determinadas por 

la propia Agencia Federal de Aviación 

Civil: 

 

I a III. [...] 

 

IV.- Verificar el cumplimiento de las 

condiciones de seguridad y eficiencia en 

los servicios de transporte aéreo; así 

como el respeto y cumplimiento de los 

derechos de los pasajeros, contenidas 

en esta ley y en las demás 

disposiciones aplicables; 

 

V a VI […] 

 

VII. Levantar actas administrativas por 

violaciones a los derechos de los 

pasajeros y disposiciones contenidas 

en esta Ley, sus reglamentos y normas 

oficiales mexicanas; actuar como auxiliar 

del ministerio público y de la 

Procuraduría; cumplimentar las 

resoluciones judiciales y 

administrativas; y coordinar sus 

actividades con las demás autoridades 

que ejerzan funciones en los aeropuertos; 

 

VIII. Verificar el cumplimiento de los 

derechos y las obligaciones de los 

pasajeros previstos en el Capítulo X 
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VIII. Las demás que señalen esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables. 

 

Para estos efectos, […] 

 

 

Bis de esta Ley, y en caso de 

incumplimiento procederá y actuará 

conforme a lo establecido en la 

fracción anterior; 

 

IX. Remitir para su debido despacho a 

la Procuraduría o al Ministerio Público, 

según corresponda, las actas 

administrativas señaladas en la 

fracción VII de este artículo;  

 

X.- Atender y orientar a los usuarios 

que se inconformen por los presuntos 

actos indebidos de las aerolíneas, a 

efecto de iniciar en su caso el 

procedimiento respectivo; y 

  

XI.-Las demás que señalen esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables.  

 

Para estos efectos, […] 

 

 

Artículo 15. Las concesiones o los 

permisos se podrán revocar por: 

 

I a V. [...] 

 

VI. Aplicar tarifas diferentes a las 

registradas, o en su caso, aprobadas; 

 

 

 

 

Artículo 15. Las concesiones o los 

permisos se revocarán por: 

 

I a V. [...] 

 

VI. Aplicar tarifas diferentes a las 

registradas, o en su caso, aprobadas; 

asimismo, por incumplir con lo 

establecido en las fracciones I, II y IX 

del artículo 47 Bis de esta ley. 
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VII a XV […] 

 

 

La Secretaría revocará las concesiones o 

permisos de manera inmediata 

únicamente en los supuestos de las 

fracciones I a V, VII y XIV anteriores. De 

igual forma procederá en el caso de la 

fracción X, cuando a su juicio sea grave 

la infracción para la seguridad de la 

operación.  

 

En los casos de las fracciones VI, VIII, IX, 

XI, XII y XIII la Secretaría sólo revocará la 

concesión o permiso cuando previamente 

hubiese sancionado al respectivo 

concesionario o permisionario, por lo 

menos en tres ocasiones por las causas 

previstas en la misma fracción.  

 

El titular de una concesión [...] 

 

 

 

VII a XV […] 

 

 

La Secretaría revocará las concesiones o 

permisos de manera inmediata 

únicamente en los supuestos de las 

fracciones I a VII y XIV anteriores. De 

igual forma procederá en el caso de la 

fracción X, cuando a su juicio sea grave 

la infracción para la seguridad de la 

operación.  

 

En los casos de las fracciones VIII, IX, XI, 

XII y XIII la Secretaría sólo revocará la 

concesión o permiso cuando previamente 

hubiese sancionado al respectivo 

concesionario o permisionario, por lo 

menos en tres ocasiones por las causas 

previstas en la misma fracción.  

 

El titular de una concesión [...] 

 

 

Artículo 39. Los concesionarios o 

permisionarios tendrán la obligación, de 

conformidad con la ley de la materia, de 

proporcionar al personal a que se refiere 

el artículo anterior, la capacitación y el 

adiestramiento que se requiera para que 

la prestación de los servicios sea eficiente 

y segura.  

 

 

 

Artículo 39. Los concesionarios o 

permisionarios tendrán la obligación, de 

conformidad con la ley de la materia, de 

proporcionar al personal a que se refiere 

el artículo anterior, la capacitación y el 

adiestramiento que se requiera para que 

la prestación de los servicios sea eficiente 

y segura.  
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Los instructores que [...] 

 

La Secretaría, sin [...]. 

Sin menoscabo de lo anterior, los 

concesionarios o permisionarios, 

también tendrán la obligación de 

capacitar a todo su personal, respecto 

a los derechos y obligaciones de los 

pasajeros contenidos en esta Ley, en 

su Reglamento, y en las demás 

disposiciones normativas de 

aplicación obligatoria. 

 

Los instructores que [...] 

 

La Secretaría, sin [...] 

 

 

 

Artículo 42. Los concesionarios o 

permisionarios fijarán libremente las 

tarifas por los servicios que presten, en 

términos que permitan la prestación de 

los servicios en condiciones satisfactorias 

de calidad, competitividad, seguridad y 

permanencia. 

 

 

 

 

 

Las tarifas internacionales [...] 

 

Las tarifas deberán […] 

 

La Secretaría podrá […] 

 

En las tarifas […] 

 

Artículo 42. Los concesionarios o 

permisionarios fijarán libremente las 

tarifas por los servicios que presten, en 

términos que permitan la prestación de 

los servicios en condiciones satisfactorias 

de calidad, competitividad, seguridad y 

permanencia, atendiendo en todo 

momento los derechos y las 

obligaciones de los pasajeros 

previstos en el Capítulo X Bis de esta 

Ley. 

 

Las tarifas internacionales [...] 

 

Las tarifas deberán […] 

 

La Secretaría podrá […] 

 

En las tarifas […] 
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Artículo 47 Bis. El concesionario o 

permisionario está obligado a 

proporcionar un servicio de calidad y 

eficiente a todos sus pasajeros. Para 

garantizar lo anterior, deberá respetar y 

cumplir con cuando menos los siguientes 

derechos del pasajero: 

 

I.-Los pasajeros con alguna discapacidad 

tienen derecho a ser transportados por 

los concesionarios o permisionarios. Los 

concesionarios o permisionarios deberán 

establecer mecanismos para garantizar 

el transporte de personas con 

discapacidad, conforme a las medidas de 

seguridad operacional. Los pasajeros con 

discapacidad que requieran transportar 

instrumentos inherentes a su condición, 

podrán hacerlo de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 47 Bis 1 de la 

presente Ley. No se podrán establecer 

condiciones o aplicar cargos adicionales 

para permitir el abordaje de personas con 

discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 47 Bis. El concesionario o 

permisionario está obligado a 

proporcionar un servicio de calidad y 

eficiente a todos sus pasajeros. Para 

garantizar lo anterior, deberá respetar y 

cumplir con cuando menos los siguientes 

derechos del pasajero: 

 

I.-Los pasajeros con alguna discapacidad 

tienen derecho a ser transportados por 

los concesionarios o permisionarios. Los 

concesionarios o permisionarios deberán 

establecer mecanismos para garantizar 

el transporte de personas con 

discapacidad, conforme a las medidas de 

seguridad operacional. Los pasajeros con 

discapacidad pueden, sin pago de 

ninguna tarifa con derecho a asiento 

contiguo al de ellos y franquicia de 

equipaje, a ser acompañados de un 

familiar hasta en tercer grado mayor 

de edad que los auxilie, por lo que el 

concesionario o permisionario está 

obligado a expedir sin costo alguno a 

favor de dicho familiar el boleto y pase 

de abordar correspondiente. 

Asimismo, tienen derecho a transportar 

instrumentos inherentes a su condición, 

sin cargo alguno de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 47 Bis 1 de la 

presente Ley. No se podrán establecer 

condiciones o aplicar cargos adicionales 
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II.- El pasajero mayor de edad puede, sin 

pago de ninguna tarifa, llevar a un infante 

menor de dos años a su cuidado sin 

derecho a asiento y sin derecho a 

franquicia de equipaje, por lo que el 

concesionario o permisionario está 

obligado a expedir sin costo alguno a 

favor del infante el boleto y pase de 

abordar correspondiente. Únicamente en 

este caso, el pasajero podrá transportar 

sin cargo adicional una carriola para el 

infante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III a VIII (…) 

 

IX. Para vuelos nacionales e 

internacionales, el pasajero podrá 

para permitir el abordaje de personas con 

discapacidad. 
 

 

II.- El pasajero mayor de edad puede, sin 

pago de ninguna tarifa, llevar a un infante 

menor de dos años o a un menor de 

hasta seis años de edad descendiente 

por consanguinidad de primer grado 

en línea recta a su cuidado o tutoría.  

 

En el caso del infante menor de dos 

años, se estará sin derecho a asiento y 

sin derecho a franquicia de equipaje, 

por lo que el concesionario o 

permisionario está obligado a expedir sin 

costo alguno a favor del infante el boleto 

y pase de abordar correspondiente. 

Únicamente en este caso, el pasajero 

podrá transportar sin cargo adicional una 

carriola para el infante. 

 

En lo que respecta al menor de hasta 

seis años de edad, se estará con 

derecho a asiento contiguo al del 

pasajero mayor de edad y franquicia 

de equipaje, por lo que el 

concesionario o permisionario está 

obligado a expedir sin costo alguno a 

favor de dicho menor el boleto y pase 

de abordar correspondiente. 

 

III a VIII (…) 
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transportar como mínimo y sin cargo 

alguno, veinticinco kilogramos de 

equipaje cuando los vuelos se realicen en 

aeronaves con capacidad para veinte 

pasajeros o más, y quince kilogramos 

cuando la aeronave sea de menor 

capacidad, siempre que acate las 

indicaciones del concesionario o 

permisionario en cuanto al número de 

piezas y restricciones de volumen. El 

exceso de equipaje debe ser 

transportado de acuerdo con la 

capacidad disponible de la aeronave y el 

concesionario o permisionario, en este 

caso, tiene derecho a solicitar al pasajero 

un pago adicional. 

 

 

 

 

El concesionario o […] 

 

 Además, el pasajero podrá llevar en 

cabina hasta dos piezas de equipaje de 

mano. Las dimensiones de cada pieza de 

equipaje de mano serán de hasta 55 

centímetros de largo por 40 centímetros 

de ancho por 25 centímetros de alto, y el 

peso de ambas no deberá exceder los 

diez kilogramos, siempre y cuando por su 

naturaleza o dimensiones no disminuyan 

la seguridad y la comodidad de los 

pasajeros. El permisionario o 

concesionario se asegurará que todo el 

equipaje de mano embarcado en el avión 

IX. Para vuelos nacionales e 

internacionales, el pasajero podrá 

transportar como mínimo y sin cargo 

alguno, veinticinco kilogramos de 

equipaje documentado cuando los 

vuelos se realicen en aeronaves con 

capacidad para veinte pasajeros o más, y 

quince kilogramos cuando la aeronave 

sea de menor capacidad, siempre que 

acate las indicaciones del concesionario 

o permisionario en cuanto al número de 

piezas y restricciones de volumen, pero 

no podrá realizar cobros por pesos y 

dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo. El exceso 

de equipaje debe ser transportado de 

acuerdo con la capacidad disponible de la 

aeronave y el concesionario o 

permisionario, en este caso, tiene 

derecho a solicitar al pasajero un pago 

adicional. 

 

El concesionario o […] 

 

 Además, el pasajero podrá llevar en 

cabina hasta dos piezas de equipaje de 

mano sin cargo alguno. Las 

dimensiones de cada pieza de equipaje 

de mano serán de hasta 55 centímetros 

de largo por 40 centímetros de ancho por 

25 centímetros de alto, y el peso de 

ambas no deberá exceder los diez 

kilogramos. El permisionario o 

concesionario se asegurará que todo el 

equipaje de mano embarcado en el avión 
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e introducido en la cabina de pasajeros 

quede bien asegurado y retenido, que se 

prevenga que caiga de los 

compartimientos superiores y cause 

alguna lesión, que no obstruya las salidas 

y equipo de emergencia, que no exceda 

las limitaciones de peso de los 

compartimientos de almacenaje, que no 

se lleve equipaje de mano durante una 

evacuación, así como que cuente con los 

procedimientos para el manejo del 

exceso en equipaje de mano. El 

permisionario o concesionario podrá 

solicitar al pasajero un pago por peso y 

dimensiones adicionales del equipaje de 

mano, pero no podrá realizar cobros por 

pesos y dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo.  

 

 

Para los servicios [...] 

 

 

 X. El pasajero tiene derecho a conocer 

los términos del contrato, así como los 

derechos de los que goza. Los 

permisionarios y concesionarios deberán 

informar al pasajero, al momento de la 

compra del boleto, acerca de los términos 

y condiciones del servicio contratado, las 

políticas de compensación, así como los 

derechos de los pasajeros.  

 

El concesionario o […] 

 

e introducido en la cabina de pasajeros 

quede bien asegurado y retenido, que se 

prevenga que caiga de los 

compartimientos superiores y cause 

alguna lesión, que no obstruya las salidas 

y equipo de emergencia, que no exceda 

las limitaciones de peso de los 

compartimientos de almacenaje, que no 

se lleve equipaje de mano durante una 

evacuación, así como que cuente con los 

procedimientos para el manejo del 

exceso en equipaje de mano. El 

permisionario o concesionario podrá 

solicitar al pasajero un pago por peso y 

dimensiones adicionales del equipaje de 

mano, pero no podrá realizar cobros por 

pesos y dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo. 

 

 

 

 

Para los servicios [...] 

 

 

 X. El pasajero tiene derecho a conocer 

los términos del contrato, así como los 

derechos de los que goza. Los 

permisionarios y concesionarios deberán 

informar al pasajero, al momento de la 

compra del boleto, acerca de los términos 

y condiciones del servicio contratado, las 

políticas de compensación, así como los 

derechos de los pasajeros. 
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Toda cláusula o […] 

 

En caso de que el pasajero decida viajar 

sin equipaje, el concesionario o 

permisionario podrá ofertar una tarifa 

preferencial en beneficio del pasajero. 

 

 

El concesionario o […] 

 

Toda cláusula o […] 

 

 

Se deroga. 

 

 

 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las 

siguientes atribuciones:  

 

I-XXVI […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVII.- Las demás que le confieran esta 

ley y otros ordenamientos. 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las 

siguientes atribuciones:  

 

I-XXVI […] 

 

XXVII.- Implementar, administrar y 

operar módulos digitales en los 

aeropuertos del país para que 

exclusivamente los usuarios del 

servicio aéreo puedan formular sus 

inconformidades y quejas en contra de 

los concesionarios o permisionarios, a 

efecto de iniciar las carpetas de 

investigación correspondientes y su 

seguimiento respectivo; y 

 

XXVIII.- Las demás que le confieran esta 

ley y otros ordenamientos. 

 

  

 

 

Transitorios 
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Primero. - El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. - Se derogan todas las 

disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 

Es por todo lo anterior que se somete a la consideración de esta H. 

Soberanía el siguiente: 

 

DECRETO 

  

PRIMERO.- Se reforman el Artículo 1 párrafo primero; Artículo 2 

adicionándose las fracciones XX y XXV, recorriéndose las fracciones 

consecuentes; Artículo 3 adicionándose un párrafo tercero, 

recorriéndose los párrafos consecuentes; Artículo 4 adicionándose la 

fracción V; Artículo 7 Bis reformándose las fracciones IV y VII, 

adicionándose las fracciones VIII, IX y X, recorriéndose la fracción 

consecuente; Artículo 15 se reforman primer párrafo y su fracción VI, 

así como los párrafos segundo y tercero; Artículo 39 se adiciona un 

párrafo segundo, recorriéndose los párrafos consecuentes; Artículo 42 

reformándose párrafo primero; Artículo 47 Bis reformándose las 

fracciones I, II, IX párrafos primero y segundo, y derogándose último 

párrafo de la fracción X; todos de la Ley de Aviación Civil, para quedar 

como sigue: 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés social, y 

tiene por objeto regular la explotación, el uso o aprovechamiento del 

espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, respecto de la prestación 

y desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y de Estado.  

El espacio aéreo […] 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I a XIX. [...] 

XX. Ley: Ley de Aviación Civil. 

XXI. Manual de Publicación de Información Aeronáutica: Medio de difusión 

de información en materia aeronáutica;  

XXII. Pasajero: Persona que se traslada a través del servicio de transporte 

aéreo. Tendrá esta calidad, desde el momento en que realiza el contrato 

con el concesionario o permisionario, hasta que se cumpla el objeto del 

mismo;  

XXIII. Procuraduría: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XXIV. Programa Estatal de Seguridad Operacional: Conjunto integrado de 

reglamentos y actividades destinado a mejorar la Seguridad operacional;  

XXV. Reglamento: Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 

XXVI. Proveedores de servicio: Entre otros, los concesionarios y 

permisionarios del transporte aéreo de servicio al público y los 

concesionarios y permisionarios aeroportuarios, el organismo 

descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el órgano 

administrativo desconcentrado Servicios a la Navegación en el Espacio 

Aéreo Mexicano, los permisionarios de talleres aeronáuticos, las 

organizaciones responsables del diseño de tipo y las responsables de la 

fabricación de aeronaves, los prestadores de servicios de tránsito aéreo, 

los centros de formación, capacitación y adiestramiento y los operadores 

aéreos de aeronaves de Estado distintas de las militares;  
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XXVII. Ruta: Conexión de puntos en el territorio nacional o entre un punto 

en territorio mexicano con destino a otro punto en el extranjero y viceversa 

que requieren autorización de la Secretaría; 

XXVIII. Secretaría: Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

XXIX. Seguridad operacional: Estado en el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la operación de las aeronaves, o que 

apoyan directamente dicha operación, se reducen y controlan a un nivel 

aceptable; 

XXX. Servicio al público de transporte aéreo: El que se ofrece de manera 

general y que, en términos de la presente Ley, incluye el servicio público 

sujeto a concesión, así como otros servicios sujetos a permiso;  

XXXI. Servicio de transporte aéreo nacional: El que se presta entre dos o 

más puntos dentro del territorio nacional;  

XXXII. Servicio de transporte aéreo no regular: El que no está sujeto a 

rutas, itinerarios y frecuencias fijos, podrá ser nacional o internacional y de 

conformidad con lo establecido por esta Ley;  

XXXIII. Servicio de transporte aéreo regular: El que está sujeto a 

itinerarios, frecuencias de vuelos y horarios, podrá ser nacional o 

internacional y de conformidad con lo establecido por esta Ley;  

XXXIV. Sistema de Aeronave Piloteada a Distancia: Aeronave piloteada a 

distancia, su estación o estaciones conexas de pilotaje a distancia, los 

enlaces requeridos de mando y control y cualquier otro componente;  

XXXV. Sistema de gestión de la seguridad operacional: Enfoque 

sistemático para la gestión de la Seguridad operacional que incluye las 

estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las 

responsabilidades, las políticas y procedimientos necesarios, y  

XXXVI. Tratados: Los definidos como tales en la fracción I del artículo 2 de 

la Ley sobre la Celebración de Tratados.  

Para efectos de la presente [..] 
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Artículo 3. La explotación, uso o aprovechamiento del espacio aéreo 

situado sobre el territorio nacional, es de jurisdicción federal.  

Corresponderá a los tribunales federales conocer de las controversias que 

se susciten con motivo de la aplicación de esta Ley, sin perjuicio de que 

las controversias que surjan entre particulares se sometan a arbitraje, de 

conformidad con las disposiciones aplicables.  

Asimismo, la Procuraduría conocerá de las controversias, quejas e 

inconformidades que los pasajeros presenten contra las aerolíneas y 

actuará dentro del marco de sus respectivas atribuciones. 

Los hechos ocurridos [..] 

Son aplicables a […] 

 

Artículo 4. La prestación y desarrollo de los servicios de transporte aéreo 

civil y la navegación civil en el espacio aéreo sobre territorio nacional se 

rige por lo previsto en esta Ley, por los tratados y, a falta de disposición 

expresa, se aplicará: 

I a IV […] 

V. Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Artículo 7 Bis. Los comandantes de aeropuerto deberán ser mexicanos 

por nacimiento que no adquieran otra nacionalidad, y en el ejercicio de sus 

atribuciones dependerán funcional y operativamente de la Agencia Federal 

de Aviación Civil, a través de los comandantes regionales.  

Los comandantes de aeropuerto tendrán las atribuciones que a 

continuación se mencionan, las cuales ejercerán en las demarcaciones 

geográficas que expresamente les sean determinadas por la propia 

Agencia Federal de Aviación Civil: 

I a III. [...] 

IV.- Verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad y eficiencia 
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en los servicios de transporte aéreo; así como el respeto y cumplimiento 

de los derechos de los pasajeros, contenidas en esta ley y en las 

demás disposiciones aplicables; 

V a VI […] 

VII. Levantar actas administrativas por violaciones a los derechos de los 

pasajeros y disposiciones contenidas en esta Ley, sus reglamentos y 

normas oficiales mexicanas; actuar como auxiliar del ministerio público y 

de la Procuraduría; cumplimentar las resoluciones judiciales y 

administrativas; y coordinar sus actividades con las demás autoridades 

que ejerzan funciones en los aeropuertos; 

VIII. Verificar el cumplimiento de los derechos y las obligaciones de 

los pasajeros previstos en el Capítulo 10 Bis de esta Ley, y en caso 

de incumplimiento procederá y actuará conforme a lo establecido en 

la Fracción anterior; 

IX. Remitir a la Procuraduría o al Ministerio Público, según 

corresponda, las actas administrativas señaladas en la Fracción VII 

de este artículo;  

X.- Atender y orientar a los usuarios que se inconformen por los 

presuntos actos indebidos de las aerolíneas, a efecto de iniciar el 

procedimiento respectivo; y 

XI.-Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables.  

Para estos efectos, […] 

 

Artículo 15. Las concesiones o los permisos se revocarán por: 

I a V. [...] 

VI. Aplicar tarifas diferentes a las registradas, o en su caso, aprobadas; 

asimismo, por incumplir con lo establecido en las fracciones I, II y IX 

del artículo 47 Bis de esta ley; 

VII a XV […] 
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La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata 

únicamente en los supuestos de las fracciones I a VII y XIV anteriores. De 

igual forma procederá en el caso de la fracción X, cuando a su juicio sea 

grave la infracción para la seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VIII, IX, XI, XII y XIII la Secretaría sólo 

revocará la concesión o permiso cuando previamente hubiese sancionado 

al respectivo concesionario o permisionario, por lo menos en tres ocasiones 

por las causas previstas en la misma fracción. 

El titular de una concesión [...] 

 

Artículo 39. Los concesionarios o permisionarios tendrán la obligación, de 

conformidad con la ley de la materia, de proporcionar al personal a que se 

refiere el artículo anterior, la capacitación y el adiestramiento que se 

requiera para que la prestación de los servicios sea eficiente y segura. 

Sin menoscabo de lo anterior, los concesionarios o permisionarios, 

también tendrán la obligación de capacitar a todo su personal, 

respecto a los derechos y obligaciones de los pasajeros contenidos en 

esta Ley, en su Reglamento, y en las demás disposiciones normativas 

de aplicación obligatoria. 

Los instructores que [...] 

La Secretaría, sin [...] 

 

Artículo 42. Los concesionarios o permisionarios fijarán libremente las 

tarifas por los servicios que presten, en términos que permitan la prestación 

de los servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, 

seguridad y permanencia, atendiendo en todo momento los derechos y 

las obligaciones de los pasajeros previstos en el Capítulo X Bis de esta 

Ley. 

Las tarifas internacionales [...] 

Las tarifas deberán […] 
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La Secretaría podrá […] 

En las tarifas […] 

 

Artículo 47 Bis. El concesionario o permisionario está obligado a 

proporcionar un servicio de calidad y eficiente a todos sus pasajeros. Para 

garantizar lo anterior, deberá respetar y cumplir con cuando menos los 

siguientes derechos del pasajero: 

I.-Los pasajeros con alguna discapacidad tienen derecho a ser 

transportados por los concesionarios o permisionarios. Los concesionarios 

o permisionarios deberán establecer mecanismos para garantizar el 

transporte de personas con discapacidad, conforme a las medidas de 

seguridad operacional. Los pasajeros con discapacidad pueden, sin pago 

de ninguna tarifa con derecho a asiento contiguo al de ellos y 

franquicia de equipaje, a ser acompañados de un familiar hasta en 

tercer grado mayor de edad que los auxilie, por lo que el concesionario 

o permisionario está obligado a expedir sin costo alguno a favor de 

dicho familiar el boleto y pase de abordar correspondiente. Asimismo, 

tienen derecho a transportar instrumentos inherentes a su condición, sin 

cargo alguno de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 Bis 1 de la 

presente Ley. No se podrán establecer condiciones o aplicar cargos 

adicionales para permitir el abordaje de personas con discapacidad. 

II.- El pasajero mayor de edad puede, sin pago de ninguna tarifa, llevar a un 

infante menor de dos años o a un menor de hasta seis años de edad 

descendiente por consanguinidad de primer grado en línea recta a su 

cuidado o tutoría. 

En el caso del infante menor de dos años, se estará sin derecho a 

asiento y sin derecho a franquicia de equipaje, por lo que el 

concesionario o permisionario está obligado a expedir sin costo alguno a 

favor del infante el boleto y pase de abordar correspondiente. Únicamente 

en este caso, el pasajero podrá transportar sin cargo adicional una carriola 

para el infante. 
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En lo que respecta al menor de hasta seis años de edad, se estará con 

derecho a asiento contiguo al del pasajero mayor de edad y franquicia 

de equipaje, por lo que el concesionario o permisionario está obligado 

a expedir sin costo alguno a favor de dicho menor el boleto y pase de 

abordar correspondiente. 

III a VIII (…) 

IX. Para vuelos nacionales e internacionales, el pasajero podrá transportar 

como mínimo y sin cargo alguno, veinticinco kilogramos de equipaje 

documentado cuando los vuelos se realicen en aeronaves con capacidad 

para veinte pasajeros o más, y quince kilogramos cuando la aeronave sea 

de menor capacidad, siempre que acate las indicaciones del concesionario 

o permisionario en cuanto al número de piezas y restricciones de volumen, 

pero no podrá realizar cobros por pesos y dimensiones menores a los 

establecidos en este párrafo. El exceso de equipaje debe ser transportado 

de acuerdo con la capacidad disponible de la aeronave y el concesionario o 

permisionario, en este caso, tiene derecho a solicitar al pasajero un pago 

adicional. 

El concesionario o […] 

Además, el pasajero podrá llevar en cabina hasta dos piezas de equipaje 

de mano sin cargo alguno. Las dimensiones de cada pieza de equipaje de 

mano serán de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho 

por 25 centímetros de alto, y el peso de ambas no deberá exceder los diez 

kilogramos. El permisionario o concesionario se asegurará que todo el 

equipaje de mano embarcado en el avión e introducido en la cabina de 

pasajeros quede bien asegurado y retenido, que se prevenga que caiga de 

los compartimientos superiores y cause alguna lesión, que no obstruya las 

salidas y equipo de emergencia, que no exceda las limitaciones de peso de 

los compartimientos de almacenaje, que no se lleve equipaje de mano 

durante una evacuación, así como que cuente con los procedimientos para 

el manejo del exceso en equipaje de mano. El permisionario o concesionario 

podrá solicitar al pasajero un pago por peso y dimensiones adicionales del 

equipaje de mano, pero no podrá realizar cobros por pesos y dimensiones 

menores a los establecidos en este párrafo. 
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Para los servicios [...] 

X. El pasajero tiene derecho a conocer los términos del contrato, así como 

los derechos de los que goza. Los permisionarios y concesionarios deberán 

informar al pasajero, al momento de la compra del boleto, acerca de los 

términos y condiciones del servicio contratado, las políticas de 

compensación, así como los derechos de los pasajeros. 

El concesionario o […] 

Toda cláusula o […] 

Se deroga. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 

SEGUNDO. - Se adiciona fracción XXVII al primer párrafo del artículo 

24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, recorriéndose la 

fracción consecuente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones:  

I a XXVI […] 

XXVII.- Implementar, administrar y operar módulos digitales en los 

aeropuertos del país para que exclusivamente los usuarios del servicio 

aéreo puedan formular sus inconformidades y quejas en contra de los 

concesionarios o permisionarios, a efecto de iniciar las carpetas de 

investigación correspondientes y su seguimiento respectivo, y 

XXVIII.- Las demás que le confieran esta ley y otros ordenamientos. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro de 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a 15 de febrero 

del 2022. 
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